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El fin de la carencia 
del ICO y de la mora 
concursal acosa a las 
empresas en crisis

/ Suspensiones. El 1 de julio se levanta 
la moratoria de los concursos y los 
expertos esperan una avalancha  
de solicitudes / ICO. Las sociedades  
con créditos avalados deben empezar 
ya a amortizar el principal / Rescates. 
Coides deja a 42 compañías sin ayuda 
y la SEPI, a varios grandes grupos —P23Nadia Calviño.
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M A RTA YO L D I

M A D R I D

El próximo jueves, 30 de 

junio, finaliza la vigencia de 

dos medidas de apoyo a las 

empresas que se pusieron 

en marcha al empezar la 

crisis sanitaria: la morato-

ria concursal, que se ha ido 

prorrogando desde que se 

aprobó por primera vez en 

marzo de 2020, y el periodo 

de carencia negociado con 

las entidades para aquellos 

que han solicitado créditos 

avalados por el ICO.

En lo que se refiere a 

la moratoria concursal, la 

posibilidad de una nueva 

prórroga no se descarta, 

aunque los expertos son 

escépticos por dos motivos: 

esta medida se suele anun-

ciar con más antelación y 

la última prórroga fue ya 

contestada por considerar 

que se alargaba la agonía 

para muchas empresas in-

solventes. 

El 1 de julio empieza a 

correr el plazo para que el 

deudor, que con la mora-

toria no tiene obligación 

de presentar concurso de 

acreedores, solicite este. 

“Es previsible que, si en 

septiembre empiezan a 

entrar concursos en los juz-

gados, el último trimestre 

del año se disparen”, afir-

ma el vicedecano de Regis-

tradores de España, José 

Miguel Tabarés. El fuerte 

incremento de concur-

sos se va a producir “por 

la crisis económica que 

estamos atravesando, no 

tanto por el fin de la mora-

toria en sí misma”, añade. 

El presidente del Registro 

de Economistas Forenses 

(Refor), Juan Carlos Robles, 

es de la misma opinión: “La 

situación económica, con 

una crisis energética que 

no se daba en décadas, es la 

que va a aumentar mucho 

el número de concursos”. 

La razón de que la ina-

lización de la moratoria, si 

no se produce otra prórroga 

en los pocos días que faltan 

para ello, no sea el único 

motivo para disparar los 

concursos es que muchas 

empresas insolventes, aun-

que pudieran ser viables, ya 

han desaparecido. Un admi-

nistrador concursal decla-

raba que “la situación eco-

nómica de muchas de ellas 

es tan mala que no cuentan 

ni con fondos para poder 

pagar a abogados para que 

realicen el proceso”. 

Nueva ley

El vicedecano de Registra-

dores manifiesta que “lo 

ideal es que la nueva Ley 

Concursal estuviera ya en 

vigor”. Robles, por su parte, 

señala que los mecanismos 

preconcursales estableci-

dos en el proyecto de ley, 

con especialistas profesio-

nales que ayudan a salvar 

en lo posible a la compañía 

en problemas, “es revolu-

cionario y pueden ser un 

freno a la avalancha”.

Lo que ocurre es que el 

proyecto de ley de reforma 

de la vigente norma con-

cursal aún no ha terminado 

su tramitación parlamenta-

ria. A pesar de haber sido 

aprobado por el Consejo de 

Ministros en diciembre y 

ser tramitado como urgen-

te, será esta última semana 

de junio cuando lo aprue-

be el pleno del Congreso. 

De ahí pasará al Senado y 

después volverá a la Cáma-

ra Baja en julio, pese a ser 

este mes inhábil a efectos 

de plenos. El problema es 

que el plazo para trasponer 

la directiva europea sobre 

insolvencias finaliza el 

próximo 17 de julio.

Si la ley estuviera ya en 

vigor, “el número de insol-

vencias de derecho dismi-

nuiría por el propio espíritu 

de la nueva ley, que busca 

la anticipación, fomentar 

los procesos de reestruc-

turación temprana de em-

presas viables, evitando las 

declaraciones concursales, 

a fin de asegurar su conti-

nuidad. Esto favorecerá la 

solución mediante acuer-

dos extrajudiciales, lo que, 

a su vez, ayudará a aliviar 

el colapso de los juzgados 

mercantiles”, aseguran en 

la aseguradora Solunion.

Otro apoyo empresarial 

que también desaparece 

es el periodo de carencia 

para los créditos avalados 

por el ICO. Oficialmente, 

este periodo finalizó entre 

marzo y abril pasados pues 

su plazo era de dos años 

(también en un año más). 

No obstante, en mayo de 

2021 se aprobó el Código 

de Buenas Prácticas, por 

el cual las entidades finan-

cieras que se adhirieran 

podían ampliar el periodo 

de carencia hasta el 30 de 

junio de 2022 negociando 

con los solicitantes. No es 

un periodo de carencia to-

tal, sino que depende de 

cada negociación. 

Esta ayuda no va a ir 

más allá en el tiempo, pues 

el Gobierno ha anunciado 

que pedirá a Bruselas au-

torización para ampliar los 

plazos de amortización de 

los créditos ICO hasta ocho 

o diez años pero nada rela-

tivo al periodo de carencia.

Acaban las ayudas
El fin de la moratoria concursal 
y de la carencia del ICO amenaza 
de cierre a muchas empresas

La mala situación 
va a disparar  
los concursos  
a últimos de año

No se prorrogará  
el periodo sin 
pagar de los 
créditos avalados

Fachada de la sede del 

Instituto de Crédito 

Oficial (ICO), en Madrid. 

EFE

Otro fondo  
que desaparece

� Cofides. Las empre-

sas con una facturación 

de entre 10 y 400 millo-

nes de euros también 

han sido objeto de 

ayuda pública. En 2021 

se creó el Fonrec, fondo 

de recapitalización de 

firmas afectadas por 

el Covid-19 gestionado 

por Cofides. Podían 

acogerse al mismo, de 

igual modo, las empre-

sas con más de 400 mi-

llones que no hubieran 

obtenido financiación 

de la SEPI. Estas ayudas 

finalizan el próximo día 

30. Desde diciembre 

de 2021 no llegan a 30 

las compañías que se 

han beneficiado del 

Fonrec. La selección 

de empresas ha sido 

muy estricta, rechazán-

dose 42 rescates por 

455 millones de euros. 

Empresas que sin estas 

ayudas tendrán muy 

difícil su salvación e 

irremediablemente irán 

a la quiebra, al ser esta 

su última oportunidad. 

� Impago. Según el 

Banco de España, más 

del 4% de los créditos 

ICO estaban en situa-

ción de impago y un 

22,7% en vigilancia 

especial por el riesgo 

de impago a finales de 

marzo, lo que se tra-

duce en unos 19.500 

millones.

� Marco temporal. 

El 30 de junio de 2022 

finaliza el marco tem-

poral de ayudas de 

estado aprobado por 

la CE, por el que se per-

mite conceder ayudas, 

en forma de garantías o 

similares, a compañías 

afectadas por la pande-

mia de Covid.

El Gobierno pide 
permiso a Bruselas 
solo para ampliar 
los plazos de 
amortización 

La nueva Ley 
Concursal, que 
refuerza la fase 
preconcursal, 
estará lista en julio 


